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RADICADO  : 17-001-31-03-002-2020-00093-00 

DEMANDANTE : JUAN PABLO RIOS MARTÍNEZ Y OTROS 
DEMANDADOS : COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES  TAX  LA  

FERIA, JOSÉ  MARINO ARIAS  PATIÑO, LUIS 
ÁNGEL  DIAZ  POSADA, ASEGURADORA  

SOLIDARIA  DE COLOMBIA 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Paso a Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES – SALA CIVIL FAMILIA, 

decidió CONFIRMAR la sentencia proferida el 27 de octubre de 2021 por este 

despacho. 

 

En la fecha, 05 de abril de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para que se 

estime resolver lo pertinente. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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              Auto sustanciación No. 339-2022 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone a obedecer y cumplir 

lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales; donde 

mediante providencia del 25 de marzo de 2022, se decidió lo siguiente: 

 

“IV. DECISIÓN  

El Tribunal Superior Del Distrito Judicial de Manizales en Sala de Decisión 

Civil-Familia, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, CONFIRMA la sentencia proferida el 

27 de octubre de 2021 por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Manizales, Caldas, dentro del proceso verbal de responsabilidad civil 

extracontractual instaurado por los señores Juan Pablo Ríos Martínez, Luz 

Enith Martínez Giraldo, José Alfredo Ríos Pérez, Manuel Antonio Martínez 

Gutiérrez, Olivia Giraldo de Martínez, Jesús Alfredo Ríos Martínez, Miguel 

Ángel Ríos Martínez y Lina Marcela López Franco, los últimos dos que 

actúan a nombre propio y en representación de sus hijos, los menores 

Guadalupe y Juan Miguel Ríos López, en contra de los señores José 

Marino Arias Patiño, Luis Ángel Díaz Posada, la Cooperativa de 

Transporte Tax La Feria y la Aseguradora Solidaria de Colombia; trámite 

donde la compañía de seguros funge a su vez como llamada en 

garantía.  

Sin CONDENA en costas en esta instancia por las razones expuestas. 

Se dispone DEVOLVER el expediente al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE  

Los Magistrados,  

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS  

ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO  

JOSÉ HOOVER CARDONA MONTOYA” 
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En firme esta providencia se procederá a la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ

 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el 

Estado No. 024 

Del 8 de abril de 2022 

 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ 

LONDOÑO 

Secretaria 


